SOCIEDAD MUNICIPAL ZARAGOZA CULTURAL S.A.U.

CONTRATO MENOR (Ref. c.m 43/2021.)


MEMORIA DESCRIPTIVA 

CONTRATO MENOR DE SERVICIOS PARA INSTALACIÓN DE CASA DE PAPA NOEL Y ELEMENTOS NAVIDEÑOS EN LA PLAZA DEL PILAR (CM 43 /2021).

MEMORIA DESCRIPTIVA 

1.- OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es la instalación temporal de una casa de Papá Noel y elementos navideños en un espacio de la plaza del Pilar, zona Gobierno Civil, como ambientación a las actividades culturales y recreativas que se desarrollen durante las fiestas navideñas del 4 de diciembre de 2021 hasta el 9 de enero de 2022, ambos días inclusive.

2.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONTENIDO DEL CONTRATO

El objeto del contrato incluye la instalación, montaje, mantenimiento y desmontaje de un espacio perimetrado mediante valla, ambientado en Laponia, con una superficie máxima de 65 m² que contará, al menos, con una casa de Papá Noel, decoración navideña y dos casetas de temática infantil/navideña.

La ubicación del mismo será la indicada en el momento de la adjudicación.

Se ajustarán a las siguientes condiciones técnicas, estéticas y de materiales:

- Diseño y decoración propio de la Navidad.

- Iluminación navideña.

- Todas las instalaciones y elementos deberán ser de materiales hidrófugos e ignífugos.

- Deberán ir anclados en soportes que no afecten al pavimento.

- Todos las instalaciones y elementos deberán respetar una proporcionalidad con el conjunto.

- Los materiales que se utilicen deben cumplir la normativa de seguridad e higiene.

- Las instalaciones deberán ser aptas para garantizar la accesibilidad de las mismas por parte de colectivos con movilidad reducida.
- Las instalaciones deberán estar ordenadas en el conjunto, respetando los espacios y las vías de tránsito.

.

El conjunto, como mínimo, deberá incluir:

1.- Casa tradicional de Papa Noel:

- Con tejado a doble vertiente.

- Decoración navideña interior y exterior.

- La casa contará con iluminación interior y exterior.

- La distribución de la vivienda deberá contar con varias estancias, debiendo contar, al menos, con un salón tradicional. Esta estancia deberá estar decorada simulando una chimenea, una librería, un árbol adornado y un sillón, regalos, etc...

- La casa será de madera hidrófuga e ignífuga, o materiales similares.

- La casa contará con un extintor debidamente en regla: 21A-113B.

- Deberá ir anclada en un soporte que no afecte al pavimento.

- Deberá ser accesible para visitas, permitiendo su tránsito por el interior, y accesible para personas con movilidad reducida.

- La superficie no podrá ser inferior a 30 m², debiendo contar con dos puertas, una de entrada y otra de salida.

2.- Vallado perimetral:

Deberá suministrarse e instalarse un vallado perimetral acorde a la decoración y ambientación navideña que permita delimitar el espacio del resto del recinto.

Deberá ser en madera o aspecto similar. Será autoportante.

La altura deberá ser superior a 1 m., máximo 1,20m, que no impida la visión de la casa y resto de elementos desde fuera del recinto.

3.- Pavimento:

Deberá instalarse moqueta, césped artificial o similar en la totalidad del espacio. Deberá ser de material ignífugo y de fácil limpieza.

No se admitirán carpas, toldos, estructuras, ni instalaciones cuya tipología, materiales y diseño no se identifique con la imagen de la Navidad.

Todas las instalaciones y elementos que comprenden el conjunto deberán mantenerse en perfecto estado para que cumplan su función durante el tiempo que permanezcan instalados.

4.- Casetas poblado (2 unidades): Casetas en material de fibra, resina o madera, para la composición del poblado, de unas medidas mínimas de 1m de fondo x 2m de ancho x 1,25m de alto, no transitables.
 3.- PLAZO DE EJECUCION
Fecha de actividad: del 4 de diciembre de 2021 al 9 de enero de 2022
Espacio de montaje: Plaza del Pilar
Días de montaje y desmontaje:

· El montaje podrá comenzar a partir día 27 de noviembre a las 08:00h.
· Comienzo del desmontaje el día 10 de enero 2022 hasta el día 13 a las 20:00h.
No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización.

Zaragoza Cultural, podrá supervisar su realización e instalación final, así como comprobar el cumplimiento de las normas de seguridad vigentes y conformidad a la Memoria y certificado de fin de montaje presentados.

Por motivos de coordinación y de posibles inclemencias climatológicas o por mutuo acuerdo se podrá ampliar las fechas de montaje y desmontaje. Estas ampliaciones serán notificadas por Zaragoza Cultural con la suficiente antelación.

En el supuesto de que razones de interés público impidan la adjudicación del presente contrato será de aplicación de lo dispuesto en el artículo 152 de la LCSP.

4.- PRESUPUESTO


El presupuesto asciende hasta una cantidad máxima por los servicios solicitados de 14.950 euros (IVA excluido), al que adicionando el 21% de IVA (3.139,5 €), supone un presupuesto total de 18.089,5 euros (IVA incluido).


Consta en el expediente documento que acredita la existencia de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto de la Sociedad Municipal Zaragoza Cultural S.A.U. para atender las obligaciones económicas derivadas del contrato en el ejercicio 2021.

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo, debiendo indicar como partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) vigente. En el precio del contrato se considerarán incluidos los impuestos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contractuales.

En el caso de suspensión de actividades a consecuencia del COVID19 en fechas anteriores al montaje, Zaragoza Cultural procederá a la cancelación del contrato y se comunicará al adjudicatario.
5.- DOCUMENTACION A PRESENTAR

Sólo podrán contratar con el sector público las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que señala el artículo 71 de la LCSP y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica, conforme a los requisitos detallados en estas Bases, de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley.

.

Los licitadores deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios estatutos o reglas fundacionales les sean propios.

Documentación general

La documentación a presentar será original o copias debidamente compulsadas. En el caso de que los documentos presentados sean fotocopias, quien resultase adjudicatario del contrato, deberá aportar los originales para su cotejo y compulsa o bien presentar copias debidamente compulsadas.

- Personas jurídicas

Deberán presentar escritura de constitución y de modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil si se trata de sociedades, o bien los estatutos y documentos que acrediten el acto fundacional de la entidad de que se trate, en el que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda, en función del tipo de persona jurídica de que se trate, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación que les sea aplicable.

- Empresarios individuales

Será obligatoria la presentación de Documento Nacional de Identidad o el documento que lo sustituya legalmente, debidamente compulsado.

En ambos casos se deberá acreditar estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con las Comunidades Autónomas, con el Ayuntamiento de Zaragoza y con cualquier otra Administración Tributaria, en su caso, así como con la Seguridad Social.

Solvencia profesional

Dada la especificidad del objeto del contrato, se considera que la experiencia profesional es un factor relevante y determinante para la valoración de la solvencia de los candidatos, a cuyo efecto se estima necesario incluir para la apreciación de dicha solvencia técnica o profesional, de acuerdo con el medio previsto en el artículo 90. 1 de la LCSP, los siguientes medios:

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o

similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de,

como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y

el destinatario, público o privado de los mismos.

.

Se acreditará mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público. Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación.

Documentación técnica

La propuesta se desarrollará en una Memoria en la que se explicará de manera detallada el proyecto de instalación y resultado final.

 Esta Memoria incluirá:

- Documentación gráfica: planos (planta y alzado), fotografías y simulación gráfica de la propuesta que contenga las instalaciones y elementos que componen la propuesta y sus dimensiones.

- Relación y descripción detallada de instalaciones y elementos a instalar.

- Decoración y ambientación navideña.

- Descripción de materiales.

- Descripción de instalaciones eléctricas.
Oferta económica:


Deberá presentarse una sola oferta, conforme al siguiente modelo:



------- euros unidad (IVA excluido)


------- euros unidad (IVA incluido)

Serán excluidos del procedimiento aquellos licitadores que oferten un importe superior al presupuesto de licitación y que no cumplan con las características técnicas solicitadas en las presentes bases.
6.-CRITERIOS DE VALORACIÓN


Se adjudicará a la oferta económica más ventajosa, siempre que cumpla con los requisitos técnicos, de calidad y administrativos exigidos en las presentes bases.
7.- PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES


Plazo de presentación de las ofertas. - Hasta las 13,00 horas del DÉCIMO día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el perfil del contratante, conforme a las Instrucciones Internas de Contratación de la Sociedad Municipal Zaragoza Cultural S.A.U.


En el supuesto de que el día de finalización del plazo de presentación de proposiciones fuera sábado o festivo, se entenderá prorrogado hasta el siguiente día hábil.


Lugar de presentación de las proposiciones. -  Los licitadores presentarán la documentación para participar en este procedimiento mediante la siguiente opción:

1. En la Sociedad Municipal Zaragoza Cultural S.A.U., sita en la calle Torrenueva nº 25 (Torreón Fortea) a la atención del Departamento de Producción.


Forma de presentar la documentación:

La documentación exigida deberá presentarse en documentos claramente diferenciados, dentro de un sobre, indicando en su exterior, de forma clara y legible la siguiente información obligatoria:

Número de referencia del contrato menor: 

Objeto del contrato

Nombre, apellidos, firma y NIF de la persona que firma la proposición y el carácter con que lo hace (es decir si actúa en representación de otro, o en nombre propio).

Domicilio a efectos de notificaciones.

Teléfono

Correo electrónico.

Una vez presentada la documentación, ésta no podrá ser modificada bajo ningún pretexto. 

Para solicitar información adicional o complementaria o aclaraciones, los licitadores podrán dirigirse al siguiente correo electrónico rortega@zaragozacultural.com
Cada licitador podrá presentar una única proposición en el plazo señalado en el anuncio de licitación.


La presentación de proposiciones supone por parte del licitador la aceptación incondicional de las cláusulas de esta Memoria y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con el sector público.


8.- PAGO DEL PRECIO


El adjudicatario expedirá una única factura, una vez cumplido y ejecutado el objeto del contrato, conforme a lo dispuesto en esta Memoria.


Prestada la conformidad a la factura, en su caso, por la Sociedad Municipal Zaragoza Cultural S.A.U, el pago al contratista se efectuará mediante transferencia bancaria a la entidad financiera y en la cuenta que se señale.
I.C. de Zaragoza, a 28 de octubre de 2021
